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INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:

1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j                 

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).                 

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el 

municipio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el 

municipio de Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

4. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

5. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en marzo son 258,95 y 175,08 respectivamente; valores expresados en $/m3.

6. Mediante Resoluciónes CREG 105 006 de 2023 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 30 de junio de 2027.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE MARZO 2024

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ≥ 60001 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ≥ 10001 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ≥ 3001 0 - 60 61 - 3000 ≥ 3001

Cargo Fijo Total 2.705,10 2.705,10 2.705,10 2.705,10 2.705,10 2.705,10 4.284,23 4.284,23 4.284,23 4.284,23 3.369,90 3.369,90 3.369,90 3.369,90 5.894,16 5.894,16 5.894,16

Cargo Variable 
Total 1.905,63 1.868,02 1.867,55 1.842,95 1.833,02 1.799,44 1.881,43 1.861,41 1.850,70 1.759,12 2.151,28 2.125,30 2.079,98 2.057,04 2.843,82 2.806,43 2.799,49

Dmij Pleno 510,61 473,01 472,53 447,94 438,00 404,42 507,15 487,13 476,41 384,83 581,81 555,83 510,51 487,57 776,78 739,38 732,45

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 473,01

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo Costo de prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de prestación % Subsidio
"CUvA 

Opción Tarifaria 
$m/3"

Concepto
Cargo Máximo de 
Distribución(Dm) 

$/m3

Cargo Máximo de 
Comercialización 
(Cm) $/Factura

Costo Compra Gas 
(Gm) $/m3

Costo Total 
Transporte Gas por 

Gasoducto (Tm) 
$/m3

Matriz Transporte 
Terrestre (TVm) 

$/m3

Cargo Máximo de 
Distribución Subsi-
diado (Dm) $/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cáqueza, Une, 
Chipaque, Fosca, Restrepo, Cumaral, 
Pompeya y Cuncia

1 0,00 2.214,43 49,59% 0,00 2.390,77 58,15% 2.081,97

Valor

473,01 2.705,10 1.149,94 249,54
2 0,00 2.226,90 37,10% 0,00 2.403,24 47,75% 2.081,97

Acacias
1 0,00 2.332,41 50,32% 0,00 2.396,64 58,24% 1.945,67

487,13 4.284,23 1.149,94 178,99
2 0,00 2.384,87 38,27% 0,00 2.449,10 48,03% 1.945,67

Granada
1 0,00 2.568,35 52,14% 0,00 2.686,23 58,36% 2.269,16

573,61 3.369,90 1.149,94 401,32
2 0,00 2.562,25 39,39% 0,00 2.680,12 47,55% 2.269,16

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.533,20 52,86% 0,00 3.817,83 58,35% 3.128,45

770,99 5.894,16 1.149,94 938,60 425,01
2 0,00 3.515,91 41,04% 0,00 3.800,53 47,83% 3.128,45

Cabuyaro
1 0,00 3.839,45 53,72% 0,00 4.051,69 57,91% 3.660,65

1.310,43 3.511,56 1.149,94 1.519,75 836,18 808,47
2 0,00 3.831,34 42,11% 0,00 4.043,59 47,42% 3.660,65

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.761,90 52,24% 0,00 4.124,54 58,29% 3.417,64

1.153,32 6.432,83 1.149,94 1.382,59 699,02 618,65
2 0,00 3.777,78 40,20% 0,00 4.140,43 47,75% 3.417,64

Barranca de Upía
1 0,00 2.420,41 51,28% 0,00 0,00 0,00 0,00

1.498,05 5.765,54 1.149,94 173,98 568,87
2 0,00 2.479,87 38,92% 0,00 0,00 0,00 0,00

Cubarral
1 0,00 3.061,25 50,97% 0,00 3.128,21 58,50% 2.588,58

1.046,88 4.246,86 1.149,94 1.015,18 331,61 356,5
2 0,00 3.077,49 39,25% 0,00 3.144,45 48,32% 2.588,58

El Castillo
1 0,00 3.616,14 52,07% 0,00 3.784,17 58,06% 3.179,77

1.876,40 5.874,74 1.149,94 1.232,73 619,71 645,36
2 0,00 3.687,00 40,60% 0,00 3.855,03 47,85% 3.179,77

El Dorado
1 0,00 3.636,51 51,86% 0,00 3.807,55 58,77% 2.915,06

1.656,23 6.345,57 1.149,94 1.053,31 440,29 611,1
2 0,00 3.574,59 39,77% 0,00 3.745,63 48,14% 2.915,06

Puerto Concordia
1 0,00 4.453,67 54,09% 0,00 4.184,11 55,20% 3.526,98

1.785,60 5.874,74 1.149,94 2.127,38 1.336,02 575,18
2 0,00 4.602,40 43,13% 0,00 4.332,84 47,67% 3.526,98

Puerto Gaitán
1 0,00 3.749,88 52,71% 0,00 4.083,70 57,94% 3.518,21

832,66 4.246,86 1.149,94 1.794,69 1.111,12 315,72
2 0,00 3.768,55 41,81% 0,00 4.102,37 47,95% 3.518,21

Puerto Lleras
1 0,00 3.085,31 51,81% 0,00 3.165,63 57,99% 2.699,97

923,06 4.246,86 1.149,94 1.204,05 368,70 325,38
2 0,00 3.116,94 39,92% 0,00 3.197,26 47,40% 2.699,97

Puerto Rico
1 0,00 3.669,87 53,68% 0,00 3.591,97 57,99% 3.139,21

1.260,19 4.246,86 1.149,94 1.647,07 811,72 411,55
2 0,00 3.679,74 42,82% 0,00 3.601,83 47,99% 3.139,21

San José del Guaviare
1 0,00 4.758,63 55,24% 0,00 4.753,22 58,17% 3.989,29

927,85 6.409,38 1.149,94 2.391,22 1.600,71 399,68
2 0,00 4.811,18 43,79% 0,00 4.805,77 47,61% 3.989,29

San Juan de Arama
1 0,00 3.406,94 53,82% 0,00 3.385,54 59,29% 2.582,89

1.615,47 5.867,39 1.149,94 1.013,13 230,32 437,43
2 0,00 3.354,59 41,39% 0,00 3.333,20 48,02% 2.582,89
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Nota:           

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor. 

4. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.345,57 6.345,57 6.345,57 5.874,74 5.874,74 5.874,74 4.246,86 4.246,86 4.246,86 4.246,86 4.246,86 4.246,86 4.246,86 4.246,86 4.246,86

Cargo Variable Subsi-
diable 2.744,02 2.672,83 2.672,77 3.796,54 3.735,68 3.735,63 3.184,39 3.120,33 3.120,30 2.619,65 2.526,62 2.526,59 3.217,12 3.134,07 3.134,02

Dmij Pleno 1.666,99 1.474,04 1.473,88 1.802,57 1.613,65 1.613,47 900,02 731,07 730,99 976,96 713,06 712,97 1.286,40 1.032,09 1.031,97

Dmij Subsidiable 615,07 543,88 543,82 580,64 519,79 519,73 341,26 277,20 277,17 344,39 251,36 251,33 420,11 337,06 337,02

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ≥ 40001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.409,38 6.409,38 6.409,38 6.409,38 6.409,38 5.867,39 5.867,39 5.867,39

Cargo Variable Subsi-
diable 3.994,70 3.924,36 3.848,02 3.844,02 3.840,02 2.604,29 2.514,48 2.501,27

Dmij Pleno 980,73 817,43 640,21 630,93 621,66 1.648,59 1.316,93 1.268,14

Dmij Subsidiable 422,47 352,12 275,78 271,79 267,79 446,39 356,59 343,38

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.933,56

Suspensión y Reconexión $ 44.926,00

Cargo por conexión $ 818.941,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 635.411,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 ≥ 50001

Cargo Fijo Total 3.511,56 3.511,56 3.511,56 6.432,83 6.432,83 6.432,83 5.765,54 5.765,54 5.765,54 4.246,86 4.246,86 4.246,86 5.874,74 5.874,74 5.874,74 5.874,74 5.874,74

Cargo Variable Subsi-
diable 3.448,40 3.337,64 3.337,56 3.055,00 2.911,59 2.911,53 1.835,67 1.736,97 1.735,27 2.521,62 2.521,58 2.387,93 3.011,74 2.946,75 2.759,60 2.753,79 2.753,14

Dmij Pleno 1.326,15 1.146,63 1.146,49 1.184,23 916,89 916,77 1.552,73 1.292,82 1.288,32 1.046,88 1.046,78 654,30 1.971,53 1.782,58 1.238,42 1.221,53 1.219,66

Dmij Subsidiable 818,17 707,41 707,33 635,23 491,82 491,76 589,63 490,93 489,23 356,50 356,46 222,81 678,08 613,09 425,94 420,13 419,48

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Frente a la grave situación 
socioambiental por la minería 
ilegal del oro que se presenta en 
el departamento de Antioquia, 
práctica que ha ocasionado altos 
niveles de mercurio y plomo en 
ríos como el Cauca y Nechí, crucia-
les para el suministro de agua de 
los antioqueños, la Procuraduría 
General de la Nación convocó a 
diversas autoridades nacionales y 
locales para revisar las estrategias 
frente a esta problemática.

Precisó el Ministerio Público 
que, Antioquia es determinante en 
el monitoreo y vigilancia para com-
batir el uso del mercurio y la minería 
ilegal, ya que es el mayor productor 
de oro de Colombia, alcanzando 
entre el 2017- 2022, una producción 
acumulada entre de 171,3 toneladas 
de las cuales el 50,1 % tuvo como 
origen los títulos mineros y 44,2 % 
de barequeros, según la Oficina de 
las Naciones Unidas contra la droga 
y el delito Unodc.

También afirmó que, Colombia 
es considerado el país mayor emi-
sor de mercurio per cápita, lo que 
implica grandes retos para avanzar 
hacia su erradicación, especialmen-

te frente al compromiso adquirido 
por el país a través del Convenio 
de Minamata y en el cual se com-
prometió a eliminar su uso en la 
minería para el año 2018, según lo 
establecido en la ley 1658 de 2013.

La Mesa Territorial Contra la 
Minería Ilegal y la contaminación 
por Mercurio, que se realizará ma-
ñana martes 19 de marzo en el Ho-
tel Dann Carlton de Medellín, será 
la primera de varias jornadas que 
realizará el ente de control, bajo la 

estrategia “Colombia: sin minería 
ilegal y sin mercurio”, financiada 
por la Sección de Asuntos Anti-
narcóticos y Aplicación de la Ley 
(INL por su sigla en inglés) de la 
Embajada de Estados Unidos.  

Asimismo, la Delegada para 
Asuntos Ambientales, Minero 
Energéticos y Agrarios, reiteró que 
la minería ilícita no sólo ocasiona 
daños irreversibles en el medio 
ambiente y pone en riesgo la salud 
de los habitantes, también genera 

problemáticas de orden público, 
derechos humanos, migración, 
control aduanero, trabajo infantil, 
deserción escolar, entre otras. 

La mesa territorial en Antioquia 
contará con la presencia de entida-
des como: ministerios de Ambiente, 
Salud y Defensa; autoridades como 
ANLA, Agencia Nacional de Mine-
ría (ANM); institutos como Ideam, 
Nacional de Salud (INS), Instituto 
Alexander von Humboldt, tam-
bién tendrán presencia la Unidad 
de Planeación Minero Energética 
(UPME), entre otros.

Contará con la participación del 
Director del Programa Ambiental 
de la División de Política Sección 
de Asuntos Antinarcóticos y Apli-
cación de la Ley Embajada de EE. 
UU. en Colombia.

Preocupa minería ilegal y de-
tección de metales pesados en 
ríos del departamento que afecta 
a las comunidades concentradas 
en las subregiones del Bajo Cauca 
y Nordeste Antioqueño.

Entre 2014-2022 Antioquia 
fue el segundo departamento con 
más explotación ilícita detectada, 
registrando 37.843 hectáreas.

Alertan por altos niveles de mercurio  
y plomo en ríos por minería ilegal
Procuraduría convoca para hoy una mesa territorial en Medellín a partir de las 8:30 a.m.

ANTIOQUIA es uno de los departamentos más golpeados por la minería 
ilegal./Policía

Minambiente 
se reúne con 
productores 
de plásticos

Luego de un diálogo con 
algunos actores de la industria de 
plásticos en el país, así como dele-
gados de la Cámara Ambiental del 
Plástico, el Ministerio de Ambien-
te, escuchó las preocupaciones del 
sector y activó una mesa de traba-
jo, que se realizará esta semana y 
se encargará de adelantar un Plan 
de Acción que permita fortalecer 
la articulación con este gremio.

La idea con el diálogo y mesa de 
trabajo que se adelantará está sema-
na es trabajar, de manera conjunta, 
en la revisión jurídica y técnica de 
la resolución que reglamentaría los 
requisitos para la implementación 
de la responsabilidad extendida 
del productor, las alternativas sos-
tenibles con enfoque de economía 
circular, de biodegradabilidad y 
compostabilidad en condiciones 
ambientales naturales, entre otros. 
Asimismo, la mesa trazará una hoja 
de ruta que tenga en cuenta las 
perspectivas y preocupaciones del 
sector de plásticos.

La cartera ambiental reportó, 
además, que ya adelantó la firma 
del Pacto de Plásticos de un solo 
uso con el sector industrial.


